
 

ANUNCIO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA Y 

PORTAL DE TRANSPARENCIA.

SUMARIO 1

Resolución de Alcaldía de fecha 09/10/2018 por la que se aprueban las bases y la 

convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las posibles 

vacantes  de  la  plaza  de  maestro  de  educación  infantil  en  la  escuela  infantil 

municipal “Ababol” por posibles bajas, permisos y ausencias.

TEXTO 2

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 09/10/2018 las 

bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el 

plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días naturales a contar desde 

el día siguiente a la publicación de este anuncio en el tablón de edictos de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Binaced.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES REGULADORAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE PERSONAL CON 
DIPLOMATURA EN MAGISTERIO  INFANTIL O GRADO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO 

 ESCUELA INFANTIL ABABOL . AYUNTAMIENTO DE BINACED

 PRIMERA.- Normas Generales.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión interina mediante concurso para 

la sustitución de una plaza de la Escuela infantil municipal Ababol de Binaced de 

Maestro en educación infantil o Grado en educación infantil; como personal laboral 

temporal a jornada parcial (30 horas/semanales), así como la  constitución de una 

bolsa de trabajo para cubrir otras posibles bajas y /o sustituciones.

Al  existir  razones  de  urgencia  para  la  selección  a  efectos  de  la  sustitución,  la 

selección se realizará a través del INAEM (respetando los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad).

1  El Sumario es el párrafo que aparece en el índice del BOE. Debe incluir siempre: tipo de disposición, órgano que  
dicta la disposición y breve descripción del objeto del anuncio.

2  En  el  formulario  habilitado  del  BOE  se  deberán  cumplimentar  los  campos  obligatorios  del  pie  de  anuncio:  
población, fecha, cargo, nombre y firma. No se escribirán palabras en mayúsculas, ni con abreviaturas.

 



 

Una vez concluido el proceso de selección objeto de la presente convocatoria se 

formará una bolsa de trabajo, estableciéndose un orden de prelación en función de 

la  puntuación  total  final  obtenida  por  cada  uno  de  los  aspirantes  que  hayan 

superado el proceso selectivo, para hacer frente a las necesidades temporales de 

personal de dicha categoría que puedan surgir, para sustituciones por extinción de 

la relación laboral y/o por vacantes, sustituciones transitorias de los titulares, para 

la  ejecución  de  programas  de  carácter  temporal,  o,  en  su  caso,  por  exceso  o 

acumulación de tareas, o nuevas necesidades de contratación de personal de la 

categoría  seleccionada.  La duración de la  bolsa de trabajo será de cuatro  años 

desde su constitución. 

SEGUNDA.- Modalidad de Contrato y funciones a desempeñar.

El contrato será laboral temporal, con carácter de sustitución y  en la modalidad de 

jornada  parcial,  con  categoría  profesional  A-2  (complemento  de  destino  18  y 

complemento específico anual de 865,32 €)  regulada en el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre. 

La jornada de trabajo será de 30 horas/ semanales. La distribución de la jornada y el  

horario  se  realizará  de  conformidad con el  calendario,  servicios  y  horario  de la 

Escuela infantil Ababol de lunes a viernes entre las 8:15 y las 18 horas.

 

Las funciones a desarrollar serán las propias de su cargo y de la titulación exigida. 

Entre otras, tendrán la misión de elaborar y ejecutar la programación de su aula, 

ejercer  las  labores  docentes  en  su  unidad  y  desarrollar  las  programaciones 

curriculares,  incluyendo  las  actividades  relacionadas  con  la  salud,  higiene  y 

alimentación  incluido  el  servicio  de  comedor,  así  como  todas  las  relativas  al 

desempeño de la atención y formación pedagógicas del centro de atención a la 

infancia. Todo ello de conformidad con el alumnado al que se dirige teniendo en 

cuenta su madurez y su diversidad. 

TERCERA.- Requisitos de los aspirantes.

En la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes los aspirantes 

 



 

deberán reunir los siguientes requisitos, de conformidad con el artículo 56 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

A) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de 

la Ley 7/2007 EBEP.

B) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 

de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

C) Estar en posesión del título de Diplomado en Magisterio con la especialidad de 

educación  infantil  o  Grado  Universitario  equivalente  y  poseer  el  carnet  de 

manipulador de alimentos. 

D)  No  hallarse  incurso  en  alguno  de  los  supuestos  de  incapacidad  o 

incompatibilidad establecidos en la  legislación vigente.  Incluyendo el  carecer  de 

antecedentes  penales  por  delitos  sexuales,  lo  cual  se  acreditará  mediante  el 

oportuno certificado. 

 

E)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 

cualquiera de las Administraciones Públicas y de los  Órganos constitucionales  o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al 

cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaban en el caso del  personal laboral, en que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

F)   Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función y 

tareas propias del puesto de trabajo.

 



 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo junto con la citación 

del  INAEM, se presentarán en el  Registro General  del  Ayuntamiento en la fecha 

prevista  por  el  INAEM  a  tal  efecto y  se  dirigirán  al  Alcalde  -  Presidente.  Los 

aspirantes  manifestarán  en  su  instancia  que  reúnen  todas  y  cada  una  de  las 

condiciones exigidas en las bases así como los méritos que aleguen a los efectos 

del concurso; todo ello de acuerdo con el modelo de solicitud que se adjunta a esta 

convocatoria (Anexo I).

Las instancias junto con la citación del INAEM, también podrán presentarse en la 

forma  que  determina  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.

Acompañarán a la solicitud:

1. -  Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

2. -  Fotocopia  de  la  titulación  exigida  como  requisito  para  participar  en  la 

convocatoria.  No  obstante  lo  anterior,  será  válida  la  aportación  de  la 

certificación  de  haber  abonado  los  derechos  para  la  expedición  del 

correspondiente título.  En caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero 

deberá presentarse fotocopia de la credencial que acredite su homologación 

en España.

3. -  Los  documentos  acreditativos  de  los  méritos  alegados  para  la  fase  de 

concurso,  debiendo  aportarse  documentos  originales  o  fotocopias 

compulsadas por ambas caras. Los méritos se justificarán de acuerdo a lo 

establecido  la  Base  séptima  (Fase  de  concurso),  no  admitiéndose  más 

documentos que pudieran presentarse con posterioridad. No serán tenidos 

en  cuenta  los  méritos  alegados  sin  la  correspondiente  justificación 

documental.

4. - Informe de Vida Laboral completa del aspirante, extendida por la Seguridad 

Social.

QUINTA.- Admisión y exclusión de Aspirantes.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía aprobará la 

lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 

 



 

tablón  de  edictos  de  la  sede  electrónica  (https://binaced.sedelectronica.es) 

concediéndose un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de defectos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión, o 

no aleguen la  omisión justificando su  derecho  a  ser  incluidos  en la  relación de 

admitidos, serán excluidos de la realización de pruebas.

En caso de estar ya determinados de forma concreta los miembros del Tribunal, en 

la misma resolución se dará a conocer la composición del mismo.

Las  reclamaciones  serán  aceptadas  o  rehusadas  en  la  resolución  en  la  que  se 

aprueben las listas definitivas, las cuales se harán públicas  en el Tablón de Edictos 

de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://binaced.sedelectronica.es). En el 

supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá 

elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

SEXTA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal, que será nombrado por el Alcalde-Presidente, estará constituido por un 

Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario, todos ellos 

pertenecientes a la Administración Pública.

El Tribunal calificador será designado por la Alcaldía de acuerdo con los criterios 

contenidos en el art. 60 de la Ley 7/2007, Estatuto del Empleado Público, y estará 

integrado por cinco miembros, empleados públicos fijos, ya sea personal laboral o 

funcionario,  cuya titulación será igual o superior a la exigida a los aspirantes,  y 

deberá garantizarse que al menos la mayoría correspondan al área de especialidad 

de las plazas convocadas; se procurará tender a la paridad de género entre sus 

componentes.  La  composición  del  Tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. El Tribunal queda autorizado para 

resolver las incidencias que se produzcan.

SÉPTIMA.- Procedimiento de Selección y Desarrollo de los Procesos.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una fase de concurso. 

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y debidamente acreditados por los 
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aspirantes,  a  través  de  certificados,  originales  o  fotocopias  compulsadas  de  la 

documentación, efectuará la valoración de los mismos, de acuerdo con el siguiente 

baremo:

A/  Experiencia  educativa  en  educación  infantil  en  centros  públicos  y  privados 

(máximo 5 puntos).

— Por servicios prestados en centros públicos en el ámbito del Primer ciclo 

de  Educación  infantil  (0-3  años):  0,10  por  cada  mes  de  servicio.  Máximo  de  3 

puntos.

— Por servicios prestados en centros privados o concertados en el ámbito del 

Primer ciclo de Educación infantil (0-3 años): 0,05 por cada mes de servicio. Máximo 

de 2 puntos.

  

El apartado de experiencia educativa se acreditará mediante la aportación de los 

contratos de trabajo debidamente registrados en la Oficina de Empleo o certificados 

de  los  centros  públicos  y  se  deberá  adjuntar  informe  emitido  por  la  Tesorería 

General de la Seguridad Social correspondiente a la vida laboral del aspirante

En el supuesto de que existan aspirantes que hayan prestado servicios por dichos 

conceptos en varios periodos de tiempo,  se sumará la totalidad de los servicios 

prestados respecto a cada uno de los apartados.

B/   F  ormación (máximo 5 puntos).

1. Formaciones Relacionadas con educación infantil (máximo 3 puntos): 0,10 

puntos por cada crédito (10 horas) valorándose la formación de duración 

igual o superior a 30 horas.            

2.  Monitor de ocio y tiempo libre: 1 punto

3.  Idiomas (máximo 1 punto), de un mismo idioma se valorará solamente la 

titulación superior:

- B1 en la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente: 0,25 puntos.

- B2 en la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente:  0,50 puntos.

- C1 en la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente: 0,75 puntos.

- C2 en la Escuela Oficial de Idiomas o equivalente: 1 punto.

C/   Titulación (máximo 2 puntos).

 



 

- Por cada Licenciatura en Pedagogía, Psicopedagogía y/o Psicología: 1 puntos.

- Por cada Diplomatura adicional a la presentada como requisito: 0,5 puntos.

La titulación presentada como requisito para concursar no contará como mérito.

Solamente  se  valorarán  los  cursos,  seminarios,  etc.  que  hayan  realizado  los 

aspirantes  en  calidad  de  participantes  y  siempre  que  los  mismos  hayan  sido 

impartidos por  Administraciones Públicas o Entidades particulares reconocidas al 

efecto por cualquier Administración Pública.

Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al curso, seminario, etc., 

documento acreditativo de dicho reconocimiento.

No serán valorados aquellos cursos, seminarios, etc. en los que no se haga constar 

la duración en horas o créditos de los mismos, o que dicho extremo figure fuera de 

texto  de  la  certificación  y  no  conste  en  dicho  añadido  firma  y  sello  de  la 

Administración Pública correspondiente que dé fe de los créditos de los mismos o de 

la duración en horas.

La formación deberá acreditarse mediante fotocopia del título, diploma o certificado 

de la realización del curso con indicación de la materia impartida y del número de 

créditos/horas  de  duración.  La  documentación  deberá  figurar  en  castellano  o 

traducida por la propia organización que expide el título, diploma o certificado.

OCTAVA.- Calificación de los Ejercicios y propuesta de contratación.

El Tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes mediante 

anuncio que será expuesto en el  Tablón de anuncios de la  sede electrónica del 

Ayuntamiento de Binaced (https://binaced.sedelectronica.es  ).

En  el  caso  de  empates  se  resolverá  atendiendo,  sucesivamente,  a  la  mayor 

puntuación alcanzada en: a) Experiencia, b) Formación y c) Titulación. Si persiste el 

empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en cada subapartado en el 

mismo orden anterior. Si continuase la igualdad de puntuación se volverá a revisar 

la documentación sin tener en cuenta el  máximo establecido en cada apartado, 
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realizándose la selección por orden de puntuación total obtenida.

Concluido el proceso de selección el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de 

la sede electrónica del Ayuntamiento de Binaced (https://binaced.sedelectronica.es) 

la relación de aspirantes por orden de puntuación total obtenida, proponiendo su 

contratación.

 

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos correspondientes por el 

aspirante  propuesto,  se  procederán  a  la  formalización  del  contrato  laboral 

preceptivo en la modalidad prevista en la base segunda.

En el  supuesto de renuncias  o  bajas del  personal  contratado se procederá a la 

propuesta  de  contratación  únicamente  de  aquellos  aspirantes  que  hubiesen 

quedado en lista de espera (bolsa de trabajo), siguiendo el orden de puntuación, 

perdiendo  todos  los  derechos  derivados  de  la  presente  convocatoria  quien 

renunciase a la propuesta de contratación efectuada.

NOVENA.- Bolsa de Trabajo.

El funcionamiento de la bolsa de empleo será la siguiente:

1. El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación.

2. Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con 

el  mismo  pero  contactando  con  algún  familiar  o  persona  próxima  al  mismo  o 

grabando  mensaje  en  contestador  automático,  se  aguardará  30  minutos  para 

posible respuesta del candidato llamado. En el caso de no obtenerse comunicación 

de  ningún  tipo  (ni  resultar  posible  la  grabación  de  mensaje  en  contestador 

automático),  se  realizará  una  segunda  llamada  pasados  20  minutos  y,  de  no 

lograrse tampoco ningún tipo de comunicación,  se pasará a llamar al candidato 

siguiente.

3.  Una vez localizado el  candidato, éste habrá de dar una respuesta inmediata, 

afirmativa o negativa,  a la  oferta de llamamiento, con independencia de que la 
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justificación de su rechazo pueda acreditarse  con posterioridad,  en un plazo no 

superior a 5 días naturales.

4.  Si  un integrante fuera notificado para una contratación en ejecución de esta 

bolsa de empleo y rechace la  oferta sin mediar justificación,  será relegado a la 

última posición de la bolsa correspondiente. Será causa del  traslado a la última 

posición de la bolsa de empleo, en los siguientes supuestos:

a) Renuncia expresa a permanecer en la misma.

b)  Informe  negativo  sobre  el  desempeño  de  los  cometidos  profesionales 

desarrollados en nombramientos o contrataciones anteriores.

c) No superación del periodo en prácticas o de prueba.

d) Pérdida de alguno de los requisitos legales exigibles en estas bases.

5.  Si el rechazo se realiza por causa justificada el candidato permanecerá en el 

puesto que ocupaba en la bolsa a la espera de un nuevo llamamiento. Se entenderá 

que existe justificación cuando se acredite, mediante el medio de prueba adecuado 

y en el plazo de cinco naturales desde que se produce la oferta de contratación, 

alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado médico.

b)  Por  enfermedad  muy  grave  del  cónyuge  o  familiar  hasta  2º  grado  de 

consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia.

c)  Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.

d)  Encontrarse en el  período de descanso por  maternidad biológica,  adopción o 

acogimiento,  tanto  preadoptivo  como  permanente,  en  estos  últimos  casos  de 

menores de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro de 

familia o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución 

judicial que constituya la adopción.

e)  Mantener  una  relación  de  empleo,  mediante  vínculo  funcionarial  o  laboral 

debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de cese o 

de la extinción contractual.

Una  vez  finalizada  la  causa  que  da  lugar  a  las  situaciones  relacionadas 

anteriormente,  o  producida  la  extinción  de  la  relación  de  empleo  de  carácter 

 



 

temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días a la dirección del  

Ayuntamiento de Binaced, que hasta esa notificación mantendrá al candidato en la 

situación de baja temporal en la bolsa correspondiente. Si el candidato no realiza 

dicha notificación en el indicado plazo supondrá su exclusión definitiva de la bolsa. 

Por la Alcaldía del Ayuntamiento se dará de alta en la misma, como disponibles, a 

partir del día siguiente a aquel en que le sea comunicada de forma fehaciente la 

finalización de la causa de baja temporal previstas en este apartado.

6. Los datos que figuran en la solicitud presentada se considerarán válidos a efectos 

de llamamiento y notificación, siendo responsabilidad del interesado el error en su 

consignación, debiendo comunicar al Ayuntamiento de Binaced, cualquier variación 

de  los  mismos.  Todos  aquellos  aspirantes  que  no  hubieran  sido  localizados 

permanecerán  en  el  puesto  que  ocupaban  en  la  bolsa  a  la  espera  de  nuevo 

llamamiento.

7.  Si una vez aceptada la oferta del nombramiento o contratación o durante su 

vigencia,  el  interesado  renunciase  voluntariamente  a  la  misma,  será  relegado 

automáticamente a la última posición de la bolsa correspondiente.

8. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia de 4 años. 

DÉCIMA.- Normativa y Aplicación Supletoria.

Deberán respetarse en el procedimiento los principios de publicidad, igualdad de 

oportunidades,  mérito  y  capacidad,  siendo de aplicación  de forma supletoria  la 

legislación sobre selección de funcionarios, teniendo en cuenta las características 

del puesto.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

 



 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado 

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en Materia  de Régimen Local  aprobado por  Real 

Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril  y  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  

Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  la  Ley  7/1999,  de  9  de  abril,  de 

Administración Local de Aragón, y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora  de la 

Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  contra  las  presentes  bases,  que  son 

definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de 

reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el 

acto  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo 

contencioso-administrativo de Huesca o aquél en el que tenga su domicilio, a su 

elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 

de las  mismas en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Si  optara  por  interponer  el 

recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso 

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 

otro recurso que estime pertinente

En Binaced, a la fecha de la firma

El Alcalde, 

(documento firmado electrónicamente)

 Juan Latre Ferris

 



 

ANEXO I

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

Física
 Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

367/2018

Modelo Fecha

Solicitud. E. inf. Ababol

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación



 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación3 

 Notificación electrónica
 Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

3
 Conforme  al  artículo  14  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  

Administraciones  Públicas,  las  personas  físicas  podrán  elegir  en  todo  momento  si  se  comunican  con  las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo  
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido  
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser  modificado por  aquella en cualquier 
momento.

 



 

EXPONE

Que, vista la convocatoria comunicada por el INAEM, en relación con la convocatoria para participar 

en el proceso de selección de una persona titulada con Diplomatura en Educación Infantil o Grado 

equivalente  y para  conformar la  bolsa de trabajo conforme a las  bases  que regulan el  proceso 

selectivo,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

 Tener la titulación exigida.

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 

referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados4:

4  Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de 20 días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la convocatoria,  de conformidad con el  artículo 23.1 del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real  
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28 y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 



 

Por todo lo cual,  SOLICITO  que, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección y constitución de una 

bolsa de trabajo.

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de 

datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 

en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Binaced

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 
actuaciones derivadas de estos.

Legitimación5 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios6 Los  datos  se  cederán  a  otras  administraciones  públicas 
relacionadas  con  el  expediente.  No  hay  previsión  de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre 
protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
http://www.cumpletransparencia.es/Binaced 

Adicionalmente7:

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que, en 

su caso, la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de estadísticas de interés general.
Responsable Ayuntamiento de Binaced

Finalidad Principal Elaboración de estudios sobre el empleo público en el ámbito 
local.

Legitimación Consentimiento

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 

5 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente  el  tratamiento  de  los  datos  y  que  viene  regulada  en  el  artículo  6  del  Reglamento(UE)  2016/679  del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), con las siguientes posibilidades:

— Ejecución de un contrato.
— Cumplimiento de una obligación legal.
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
— Consentimiento del interesado.

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 
realizada  en  interés  público  o  ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  a  este  Ayuntamiento 
establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de 
Datos.

6  En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos.
7  Para el tratamiento de los datos cuya finalidad no sea la finalidad principal de gestionar y tramitar expedientes 

administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para el tratamiento de los datos.

 

http://www.cumpletransparencia.es/Binaced


 

previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre 
protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
http://www.cumpletransparencia.es/Binaced 

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BINACED.

Los  sucesivos  anuncios  de  esta  convocatoria,  cuando  procedan  de 

conformidad con las bases, se publicarán en el [Boletín Oficial de la Provincia/ Boletín 

Oficial de la Comunidad Autónoma]. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento [dirección https://__________________] [y,  en su caso,  en el  Tablón de 

Anuncios, para mayor difusión]. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el  

Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo de ______________ o, a su elección, el que corresponda 

a su domicilio, si éste radica en __________8, en el plazo de dos meses a contar desde 

el  día  siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio,  de  conformidad  con  el 

artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por  interponer  el  recurso de reposición 

potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 

aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 

8
 Conforme a lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, cuando el recurso tenga por  

objeto actos de las Administraciones públicas en materia de personal, será competente, a elección del demandante, el  
juzgado o el  tribunal en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto 
originario impugnado.

Cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración Local, la elección a que se  
refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su 
sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado.

 

http://www.cumpletransparencia.es/Binaced


 

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 

estime pertinente.
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